
H. AYUNTAMIENTO DE SILAO  

DE LA VICTORIA, GUANAJUATO 

PRESENTE. 

DICTAMEN CNYSAL/OPINIÓN/08/2019 

ANTECEDENTES. La Comisión de Asuntos Normativos y 
Seguimiento de Asuntos Legislativos del Honorable Ayuntamiento de 
Silao de la Victoria, recibió la iniciativa con proyecto de decreto respecto 
de Adicionar, los párrafos 5° y 6°, recorriéndose los subsecuentes 
del Artículo 1° de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Lo anterior para efectos de que este órgano edilicio emita 
su opinión respecto de la citada iniciativa formulada por el Grupo 
Parlamentario de MORENA de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Guanajuato.  

OBJETO DE LA INICIATIVA. Pretende con la adición de estos 
dos párrafos referidos con antelación, se estipule de forma específica la 
imagen como derecho humano, tomando como antecedente lo que 
versa en los tratados internacionales, considerando que este derecho 
se encuentra ligado a la individualidad de la persona, siendo este, un 
aspecto de suma importancia que diferencia a una persona del resto, 
de igual manera, la imagen es parte del derecho humano y universal de 
la identidad.  

Analizada la iniciativa de referencia, esta Comisión dictaminadora 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Silao, Guanajuato, ponemos a 
consideración de este órgano edilicio, lo siguiente: 

UNICO.  Es de gran importancia que el derecho a la imagen, tiene 
que ser garantizado y reconocido en una norma jurídica, teniendo el 
mismo sustento que los demás derechos humanos, que están 
establecidos en nuestro máximo ordenamiento jurídico, así como en los 
tratados internacionales 



En ese contexto, este Honorable Ayuntamiento es consciente que 
todos los órganos de gobierno tienen la responsabilidad de difundir, 
promover, garantizar y proteger los derechos humanos, por tal motivo 
es que, es de suma importancia la creación de políticas públicas, se 
realicen programas encaminados a favor de respetar el derecho a la 
imagen de todos los seres humanos a través de un marco jurídico 
fundamentado de acuerdo a las demandas que presenta la sociedad. 

En ese sentido, el Ayuntamiento de Silao de la Victoria, se 
pronuncia a favor de la presente iniciativa de ley, comprometiéndose a 
crear políticas públicas, con el pleno objetivo de garantizar que la 
sociedad, tenga un desarrollo integral e igualitario. 
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